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NAÍUIIALÉZA OEL RIISGO CUEI€RIO NO VNA

CollClPIO POR EL CIJAI SE ASEGUÉ,{: Pd ¿B e p6p6

NUMERO OE POLIZA:

DA f O S DEL |OMADO F,/AS EG URADO :

0419.0061.0000005157 NUMERO DE OFICINAI 04'19

NOMBRE YAPELLIDOS LAURA HERNANDEZ RASCON CALVO

ONYNIE 022608240

!ruHcrounro

CUSOROLLA,5T

SITUACION PROFESIONAL:

TELEFONOT 656276662

05113

PROVINCIA

Ebrnos

F.I'IACIMIENTO 22104t1§78 SEXO

PoBrAcóN EURGOHOÑOO

[cueru e.rrrulreunonelEAUTONOMo

DArOS DEL PRESTAMO:

r ENTIoAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsfAMor PERSoNAL

CAPIfAL lñlClAL SOLICIÍAOO: 11.4'15,63 € No BE ÉxpEDIENTE DE pRÉsrAMo: 3359s480ss

FECHA FORMALTZACTON pRESTAMO: 06/08/2019 FECHA VENCIMIEI{TO PRESTAMO: 06r/08/2024 DURACÉN PRESTAMO fMESES)] 60

CUOTA OROINARIA MENSUAL II{ICIAL DEL PRESfAMO: 2T4,12 € % CUOTAASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 2'14.12€

FECHA DE EFEGTO: s6,¡q6/2s19

Deaemplso: Trab4ador€s por cuerfa áJ€na co¡ contrato ¡ndefnado

de duraoón superior o tlud I 6 meses con jornada laboral (¡¡al o
supefior a 25 horá6 sernarales. Excepto Fuñcion8rio3 PLólicos.
lnc¿pacid.d fompor.l: frabaj¿dor6 por cu€nla profiia
(autoñorn6), trabqjado.es por qrenh ajena con un contrato laboral
temporal, t abajadoÉs por cüenh ajena con un contrato laboral
indefnido que no estÉn cubiertos por la garárdia de Pérdida
lnvoluntaria de Emdeo y turÉio¡*ios publicos

XoBpitálización: Aqueltos TünadoredAseguradce qte en el
moflento de prcducifse el sinieEtro no tengar ringún tipg de dacién
laboÉ|, ni por cuéñta p@pia ni por olenb €jena

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

PR]i!A DEL SECURO PRIIIA
PERIOOO COt¡SORCIO LEA

ti!PUESfo
SOBREPRJI!AS

IMPORTE

RECIBO

fOTAL 400 94 € 0,03 € 0,60 € 2405€ 425,63 €

FECHA DEVEI'lCl lENfO: osloarzoz¿

Carenc¡a lnic¡a¡: 60 dias
Frestac¡ón ñáx¡ña: 12 págos conseq.rtivos o 30 pagos alternos en total
Capital tulmo:1.800€

6arenc¡9 ln¡c¡al: 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que la lnc€pacdad
Tempo¡al se deba a un ac¿idente no se aplicaÉ careflcia inictal alguna
Pr€3taciófl máx¡ma: 12 pagos coñsecutivo€ o 30 pagos altenos en totai.
Capital frláximo:'1.800€

Carenc¡a ln¡c¡al:30 días por enfenÍedad En lossupuestosen losque ¡a hosp¡talización se
deb¿ a un accidente no s€ ap[c€.á careñc¡a inicaal alguna
Prestación mÉximar 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total.
Capital ¡láx¡mo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El fom¡dorfA.a0undo daalgnr oon c¡¿ciar lrrrvoc¡bL: EUROGATA ñt RAI

ES37 3081 0419 7532 7571 9312
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I

DATOS DEL SEGURO:

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

EUROC¡'A

CNP
IIOTISRE OE L¡ ASEGLqAOORA CNP PARf¡¡ERS DE SEGI,]ROS Y

MEDIAOOR EI]ROCAJA ÉUFNL MEDIAOÓN O!.d].f & B.E.S€qU
REASEGUROS.SA. d.ñb¡Ed..ñ C.¡c,ad.Ss Jé¡íñm 2l -?3011 Mifd(EEptnal
m!vmlldbS.L. @id.ñslD.idt¡6ti€ 2 -1500{ IoLEoo (ESPANA)

i¡AT]]RALEA OEL R¡ESCO CUBEFTO ¡¡I VÉá

COI¡CEPTO POR EL CUAL SE ASEGURA PoIiÚéiIáE@E

DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras porOrden Ministerialde 13de Sepliembrede 1978 con elnÚñero
C-559 con domicilio social en Canera de San Je.ónimo 21, 28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los rie§gos objeto de este contrato y garantiza el

pago de las prestaooñes que correspond¿n con arreglo a las condicjones del

mismo.
El control de la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros' S.A.

coresponde al Minislerio de Economia, lndustria y Compelitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Segurcs y Fondos de Pensiones.

ToMADoRyASEGURAoo: El Tomador/A'egúrado será la persorla que

aparece desagnado en ta página primera de las presentes condiciones

particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/tuegurado designa Eeneficiado

con carác1er iíevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento

hospitalario cualquier hospital, clíñica o sanatorio, lanto público como privado,

que disponga de ta infraesttuctura necesada para diagnosticar y reali¿ar

tratamientos leraÉuticos por facultativos legalmente autorizadq§ para el

ejerciciodesu profesión A losefeclo§de esla cobedura no seconsideraÍá como

hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes instituciones:

- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, cent¡os de dia y centros para eltráamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamieñlos nalurales, termales, masaies estélicos,

adelgazamieñto u otros tralamientos similares.

- Oicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

d¡a
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o ctlyo princip¿l

objetivo sea el tralamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, as¡los. centros de día, casas de reposo y cenlros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clínicas para tratarnientos naturales, termales, masajes, estéticars u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1,. REQUI§ITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pressnte Póliza dc Seguro la§ peÉonas fis¡cas

que reúnan las s¡guientes cond¡ciones:
1) Ser t¡tulares de uñ prástamo psrsonal, fo.ntalizado con EUROCAJA

RU RAL.
2) Habor firmado tas Condicionss P¿rticularos.
3) Haber pagado la Píma única.
4) Que la Edad dol Tomador/Asegurado es6 comprqnd¡da entrs 106 lS

y 65 añG. No obstante lo anterior, la edad del Tgmador/As.gurado
en ol morñeñto de la coñtratación del seguro sumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
uña odad super¡or a los 65 año6. En este suPuesto no se podrá

contratar el Presente sqguro.
5) EncontraÉe en estado de busna salud, siñ síntoma de enfermodad,

y no padecer n¡nguna enf€rñtedad do carácter evoluüvo ni 6star, en

la Fecha de Efecto del S€guro, sn §¡tuación de lncapac¡dad

Temporal, tal y como ásta queda definida en las Presentes
Condic¡ones Particulare6.

6) Cotizar a la Sgguridad Soc¡al o estar on s¡tuac¡ón dG alta en

mutualidad, montEpio o ¡nsütuc¡ón análogE que la leg¡slac¡ón

determiñe.
7) Además para la coberh¡ra de Desemplso:
8) No conocsr, o g§tar en situación de conocer que se va a prcüuc¡r la

extinc¡ón o suspons¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las

causas quB dar¡an deGcho a la prDstac¡ón de hemploo en base a

osta pól¡za.
9) Adeñás para la cob€rtl¡ra dql riosgo de lncapac¡dad T9mporal y

Hospit lÉac¡ón:
No padecer n¡ñguna onfermedad de carácter evolt¡t¡vo

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota a§egurada sobre ¡a cuota

ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produc¡rse el§iniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no fotman parte de la suma asegurada de la presente póliza

106 intereses remuneralorios, mn exclusión. por tanto. de los inlereses de

demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cL.¡mplim¡ento de lo padado en el contralo de

préstamo vinculado a esla Póliza.

El importe de la suma asegurada no será sup€rior, en n¡ñgün caso, al

impofto rnáx¡mo de 1,800 €.
En caso de que se produ¡Era una novac¡ón del prá§tamo que conllsvara el

¡ncremento del cap¡tal prestadq supondrá la anulac¡ó{¡ de la pre§ente

póliza. En estos cásos la Enüdad Asoguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando sl Tomador/Asegurado haya rqalieado amortizac¡ones parciales

del péstamo, la Ent¡dad Asogutadora procedqrá a adecuar la sllma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I de las

presenlDs cond¡cion€6 Part¡culaies.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtC|AL
. Para la garantia de Párd¡da lnvoluntaria dé Emploo se establece uñ

periodo de carenc¡a in¡c¡al de 60 dia§ naturales, a conta. desde la

fecha de efscto dsl seguro. A elgctos de coírprgbar que on el

momento del acaecim¡ento del s¡n¡esfo ha tran§currido €l poriodo

do carenc¡a inicial, se entendeÉ que la s¡tuac¡ón ds desempleo se
produce on la fecha en que se produca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pólizá, y

además sqa ac.sd¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Eslatal u

orgañ¡smo público que lo susütuya.
. Para la garantia d€ lncapac¡dad T€mporal §e establ.co un periodo de

carenc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as naturales, a contar de§de la fucha de efucto

del soguro. A efectos de comprobat que eñ 6l momonto del

acaecim¡onto del siniqst o ha t anscurrido el poriodo de carenc¡a

¡nicial, se entgndorá que la situación de lncapacidad temporal so

producs en la fscha en la quq la enfurmedad causante de la

lncapacidad hubiera a¡do d¡agnosücada por facultat¡v6 de la

Seguridad soc¡al, Mutua o ln§ütución análoga o médico ofacultativo
autoaizado y asi lo raüfiquen 106 sery¡cios méd¡cos delasoguradorsi
se considerase nocesado. En los supuGtos en los que la

lncapacidad Tcmporalsodeba a uñ accidente no se apl¡cará carcncia
inicial alguna,

. Para la garant¡a de Ho6pitalización se ostableco un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 d¡as naülralss a contardesde la fecha ds efecto

del seguro, A efectos de comprobar que en ol momonto de

acaec¡m¡entg dol sinio§tro ha transcurrido 6l periodo de caEnc¡a
inicial, se entonderá que la s¡tuacióñ d€ Hosp¡blizasión se produco

en la fech¿ que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de iñgrsso en el

corrBpond¡éñta e§tablec¡m¡cnÚo hosp¡talario er el que el

Tomador/Asegur¿do se sncuenúe ingrcsado.
3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En 6l supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvolunlar¡a de

Empleo subs¡guient6 a una aituación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de

Emploo qu6 dio lugar a ¡ndsmnizac¡ón por parte de esta pól¡za, se

p.ocederá al pago de nuevas preatacionos s¡ ol Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de fofma activa a una nueva relacióñ laboral como
úabaradgr por cugnta ajena por un periodo min¡mo de l80 d¡as naturale§

¡nintorrump¡dos y haya sup€rado el periodo de prueba e§tablecido
correspond¡enta a §!¡ nueva r§lación laboral. En caso contrario no se
pag6rá cant¡dad alguna.
En el supuesto de producir§e lncapac¡dad6 Temporales sub§¡gu¡eñtes a

una anterior I ncapac¡dad Tomporalque d¡o lugera ¡ndemn¡zac¡ón por pafte

de esta pól¡za, la aseguradora procsderá nuevameñte al pago de
prestaciones trariGcuff¡dos 180 dias naturales, ¡n¡nÚsrruÍlp¡dos on

situac¡ón de alta en el égimon corrospond¡ente, d6de el f¡n de la úlüma
incapac¡dad temporal §¡empre que la enfemedad causante sea la m¡ama

quo originó la lncapácidad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parto de

esta pól¡za. Cuañdo la lncapacidad Tomporal Subs¡guionto se deba a uña

enfermedad d¡sünta la aseguradora procaderá nuevañente al pago de
pfestacion€s cu¿ndo hayan transcurrido 30 d¡as naturales iñinterump¡dos
en s¡tuac¡ón dsaltaenel régiri€n cortespond¡ente, d€6do el fn de la úlürna

iñcapacidad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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NAT]JRAL EZA O EL R,ES GO CII EIERTO No V¡a
cor¡cEPTo PoR €L CUAI 5E ASEGURA Po¡ @.fla pep¿

g. S6pens¡ón de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regu¡ac¡ón de
empleo, resoluoón judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pordicha
causa

El de.echo a devengo de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los términos descritos porla normativa laboral española.
4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuandg haya sido dBped¡do y no reclams En tigmpo y fo.ma
oportuno€ conba la dsc¡s¡óo omprosa al, salvo por extinc¡ón do
contrato derivada de oxpedlento de regulac¡ón dg empleo o de
d€spido colecüvo o basado en las cáusas ob¡et¡vas previstas en
el an¡culo 52 de¡ Estaürto ds los Trabajadores (R.D.L.22015 do
23 ds octubro).

b) Cuando su contrato de trabajo se oxünga por ¡ubilación del
emprgsario empleador individual del fomador/Asegurado o por
exfiración dsl tiompo convon¡do y/o fnalizac¡ón de la obra o
sorvic¡o obieto dsl contato.

c) Los faba¡ado¡es lljos de caráctsr d¡scont¡nuo en los psr¡odG
en que carszcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuandg, declarado improcodentg o nulo el d6p¡do por
sentoncia firme y comunicada por ol smpbador la fecha de
reincorporac¡ón al t-abajo, no 60 eiéza tal dorgcho por parte del
Tomador/Asegurado o no se hága uso, en su crso, de las
accione§ prev¡stas en la legislación vigsnte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabaio on
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readmis¡ón
corg§poñd¡era al trabajador o ss estuv¡era on excedenc¡a y
vcnc¡era el per,odo ñ¡ado para la misma.

0 La oxtinción del contato laboral duEnte sl periodo de prueba, la
jub¡lac¡ór! ant¡c¡pada y Elparo parcialcon una rsducc¡ón inforior
al 50% de sr¡ .¡grñada laboral, o cuando la ¡ndqñnización por
desp¡do cons¡sta en una ¡enta igmporal pagadsE en momonto
del dogpido hasta la focha 6n la quo el trabajador acceda a la
¡ubilación (preiubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a percibir un salar¡o por
parte dél empleador, se excoptuan d0 oste 6upu6sto los
complomentos salariales pactados colectvamente en los
e¡pedientes de suspensión del contrato.

h) Los d€sp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalrnentg establec¡da.

¡) Cuando 6l t abajado. ces€ volunhr¡amente su puesto do tabajo.
j) Cuando la oxt¡nción del contrato sca declarada procedonta por

aontencia ñrme, o siendo as¡ notif¡cado al Tomador/Asqgurado
pof parts dsl omprs§ario, eBte no haya reclamado cn t¡empo y
fqñna dsb¡doe.

k) El d€spido s¡n dcrecho a dessmpleo dql n¡vel contributivo del
Servic¡o Públ¡co do Empleo E6tatal (6n adolante SEpE).

l) S¡ la pre§tac¡ón de Des€mploo de nivel coítribut¡vo det SEPE so
roc¡b€ qn forma de pago ún¡co.

m) Cuando sl Tomador/Asqgurado se acoja voluntariamente a un
Expédiente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación l-¡boral del Tomador/As€gurado lo fuqra con una
empresa propiedad dolámb¡to familiar de óste hasta el sogundo
grado de consangu¡n¡dad o altñ¡dad, as¡ como gn los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo h¿sta el s€gundo grádo de
consanguinidad o sl tarcqr grado de afin¡dad fuora el
adm¡nistlador de la empresa; y tamb¡én s¡ 6l
fomador/Asegurado fuera socio con pEssnc¡a o representac¡ón
d¡recta qn los órganos do adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡odad.
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En el supuesto de produc¡rsE lncapacldads6 TEmporah6 subsigu¡snteB
debidas a causas acc¡dentales no habrá poriodo do caEnc¡a.
En el supuesto de produc¡fse Hosp¡talizaciones suba¡gu¡ootes s una
añteíor a la Hgspitalización que dio lugar a iídomr¡ización por parte de
esle pól¡za, la Gegu.adora procoderá al pago de prestacione§
transcu..idos 100 d¡as mturales idinterrumpidqs, si encont"args on
s¡tuac¡ón de Hospitalización tal y como sq doacribe en la pr€sente pól¡za,
desde él lln del último alta hoGpltalaria por la cual El asggurado hubiese
estado perc¡b¡ondo la corespondiente prs3hción sismpre que la
enfgrmsdad caussñte sea la m¡sma qqe orig¡nó la tlospitalizas¡ón qus d¡o
lugar a la indemnizacirn por parte dq e6ta pól¡za. Cuandq la
Hospital¡zac¡ón Subsigu¡snts se dobs a una snfermedad d¡stinta la
aseguradora procoderá nr¡eyafriente al pago de pre§tac¡onss cuando
hayan transcurido 30 dia6 natural€6 ¡n¡nloruinpido6 sin oncont¡arse en
s¡tuac¡ón ds Hospitali¡ación,
En €l supussto de producirse Hospital¡zac¡ongs subs¡guient8 dob¡das a
cau8a§ acc¡dqñtalq§ no habrá p€riodo de cárencia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previslos efl esta Póliza, 106 riesgos que a continuación se indican
ten¡endo en cuenla la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzc¿ el siñiestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUI.¡TARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo es la
situacjón en que se encueñtran quienes, pudeñdo y queriendo trabajar
remuneradañenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su sal¿rio por cáusa distinla
de su voluntad, a excepción de los funoonarios públicos, ql!e:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de
duración ¡ndefin¡da en la empresa en la que cause baja, mn unajomada no
inferior a 25 ho.as semanales cotÉando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicjo Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación públicá por desempleo de¡ Servicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en si.r nivel contributivo que olorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incuÍir en la sfuacióñ de Desempleo, el
aseguÍado se encuenlra cobrando una prestación pública deaivada de una
incápacidad teñporal como consecueñcia de cortiñgencias comunes, dacha
prestación se asimilará a efedos de esla garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contrib!¡tivo.
4,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñefic¡ario la Suma Asegurada, por cáda período
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o extiñc]ón
de la relación laboIal. Oo no permanoc€r 106 30 dlas consecuiivos en
sitr¡ac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empl6o, la Entidad Asegurado.a no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asqgurada se abonará al 8€neficiario dssignado on la prcs€|rte
Pól¡za con el l¡mite má¡¡mo do 12 pago6 consecutivos o 30 pagos altBmG
en total y sisr¡prs qus d¡cha sih¡ación de dssemploo ocura duÍanto la
v¡gencia del seguro, haya transcuridg el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡a§:
Extiñción de la Rslac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regu¡ación de empleo o despido colecl¡vo.
b Por fallecimier¡to o inc¿pacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas causas delerminen la extincaón delcontrato de trabajo.
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntada por pane del Asegurado únicarnente en los

supueslos previslos en los art¡qllos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de kabaio). 45.1.n (por dec¡sión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en ¡os casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre)

f En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsa¡.
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4,2, INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisic¿ reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado mnstatada médic¿mente, debida a un accidente o

enfermedad, y que detemina la imposibjlidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tenporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a sLr volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad tempoidl el

Tomador/Asegurado que en el momento de incuniren dicha sluacjón tuviera la

condiclon de autónomos (Trabajadores por orenta pmpia) que coticen o no en

un Régimen distinto al RElimen General de la Seguridad Social, trabajadores

porcuenta ajena mn un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena

con un conlralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantia de

Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y func¡oñaños públicos, siempre que el

accrdente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocuran con posteriondad a la Fecha de Efedo y sin peíuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de cárencia.
ElAsegurado, en e¡ momento de la c¡ntratación- debe enconlrarse en buen es_

tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolutivo niserlilulares de una prestación periódica oprestación por

invalidez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Asequradora abonaá al Benefc¡ario la Suma Asegurada. por cada

periodocoñpleto de 30 dias conseo.lt¡vos en situación de lncapacidad Temporal

del TomadolAsegurado y una vez transcumdo el periodo de c€rencia inicial, los

pagos sucesivos poresta prestaciÓn se r€alizarán por cada periodo completo de

30 d¡as naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

situación. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en situación de

lncapacidad Temporal. la enlidad asegurado.a no abonará c¿ntidad alguña.

El derecho al cobro de !a indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy ¿ pesarde no haber

alcanzado su total curacjón siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanente en los tétminos desc¡tos por la nomaliva de la

Segurid¿d Socjal española.
El importe de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegumda, aun

cuando el fomador/Asegurado padecjera vadas enfermedades al mismo tiempo

o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siernpre que dicha saluación de lncapac¡dad Temporal
oolna durante la vigencia delseguro y haya tran§cunido elperiodo de careñcia.
4,3, HOSPIfALIZACION
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá como hospatalización la

siluacjón de lngreso acaec¡da al TorÍador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslableomiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos

o quiúrgicos.
Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el §iniestro por hospitali¡ación, no

resulten eleg¡bles ni para la c¡bertura de Érdida involuntaria del empleo

ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el sinie§tro no

tengañ ningún tipo de relaoón ¡aboral, ñ¡ por cuenta propia ni por cuenta

ajena
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

corfratación de baja laboralpor razonesdesalud, nihayañ estado de baia

por enfurñedad durar(e más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

ánleriores a la adhesión.
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefc¡ario de la presente póliza, de

producirse la hospitalizacjón del TomadolAsegurado, la suma ¿¡segurada una

ve2 alc€nzado un periodo de 7 día§ de prcbada Hospitalización y una vez

transcunidos los el periodo de carencja inicia¡. Los pagos sucesivos serán por

c¿da periodo complelo de 30 d¡as naturales consecutivos dicha situaciÓn. De ng
permañocer los 30 d¡as consecutivo§, en situac¡ón de Ho,§pitalización, la
qnüdad aseguradoG no abonará cantidad alguña.

La suma asequrada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 paqos consecutivos o 30
pagos alternos en tolal y siempre que dicha situación de lncápacidad femporal
ocuna durante la vigenoa del seguro y haya lranscumdo el penodo de carenoa
4.4. ExcLUSroN"Es pARA-LAS étn¡trils DÉ tNcAPACtDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aqLellos srn€stros que

resullen o sean consecuencra de las siguienles siluaciones:

a) EnleÍnedades, lssiones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
ind¡rectamenúo por voluntad del Tontador/AseguGdo o

derivadas do la real¡zación de actos notoriamqnte tomorar¡os
que entrañen gGves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluritario y obligatorio que procedan Gñ caso dG matem¡dad.

c) Las produc¡dás cuando el Tornador/AseguÉdo se eflcuentre
baro la inf,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefacieñtes;
los quE ocuran on estado de perturbacióñ mental,

sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o r¡ña, excepto caso probado
do legit¡ma dstensa; as¡ qomo los de vados de una actuacióñ
delicüva del forñador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o su
reaistencia a sor deten¡do.

d) Cualqu¡er eñfermedad, dolonc¡a, ostado o les¡ón por la que el

fomador/Asegurado haya tec¡bido d¡agnóstico y/o tratamiento
d6 un méd¡co en los 12 ñteses anteriorg§ al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la prEsente póliza con anterior¡dad a la cortratación a la
póliza, asi como las sscuelas producida§ por ellas, asi como los
defoctos do nac¡m¡ento y las enfemedades congén¡tas,

g) Las ¡ntervsncioñes qu¡rúrgicas y tratam¡entos médicos y/u

odontológico6 q¡re no sean esenc¡ales pgr razone§ médicas y

sqan demandados por ol Tomador/AseguÉdo poa razones
ps¡cológ¡cas, peGonales y/o estát¡cas, s¡ompre que ño se deban

a secuelas de acc¡deniE§ producidos con posterioaidad a Ia

fecha de efocto do la cobertura del seguro-

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, 6acro y ciátjco, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co que tBñga como
man¡fo§táción úñ¡ca el dolor, saivo que exislan ev¡denc¡as

objotivadas por estud¡os médicos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrañas, €§cáñeres, TA"C, etc.) que

deñuestren la existgncia de alteraciones y lesionqE que
jusüfiquen el dolo¡ causa de h incapacidad temporal.

g) Cgfaloas, onfermedades psiquiátr¡cas y mentalos, ¡nclu!,endo el
estrés, an9¡edad, depres¡on€§ y afecc¡ones s¡m¡lares, aún

cuando d¡chas enf6rmedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un mál¡co e§pecial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la prácüca
proños¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apueshs
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o profosional

de acüvidades de alto o§90, as¡ como los accidentes d€rivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corre§pondisnte permiso
exped¡do por la autoridad competcnto y los accidentes aéreo§ a

excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales gn Iinea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡Etéücas.
j) Aquellos AsGgurados que €6tén perc¡biendo una pens¡ón de

inval¡doz o que están trám¡tando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la incapac¡dad permanentE ábsoluta.
4.5. II.ICOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coteñuras de Psrd¡da lnvoluntaria dgl Empleo, lncapacidad Temporal
y Ho6pital¡zac¡ón sgn excluyeñtes entre sí dspend¡endo do la situac¡ón
Iaboral en ¡a que sq encuontre el Tomado/Asegurado 6n el momento de
produc¡rsg el s¡n¡esko, por tanto cuando un Tomador/Asegurado osté

cub¡orto por Pérdida lñvoluntaria dol Empleo no Podrá sstar cutie¡to por

lncapacidad Terñporal, n¡ por Hcpitalización e ¡gualmente en el resto de

los supuostos sn que el Tomador/Asogurado pueda estar cub¡oño por

lncaD€c¡dad Temporal y HoGpital izac¡ón,
5 - EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaoones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápac¡dad Temporal si la conlingencja se

produce, o se deriva o es consecuencia direcla o ind¡reda de:
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I . Lo6 dosgos oxtaaordinarios sujetos a rccargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2- Lo6 que no den Lugar por LCS.
3. Los hBchos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración ofi c¡al de guerra.
4. Las consqcuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡r€ctas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contaminac¡ón hd¡acüva.
5. Su¡c¡dio o la tentaüva dsl m¡smodurante la primera anualidad do

seguao.
6. Lossin¡estros causados ¡ntencionadamentdvolunlariaméntqo

por mala fe del Tomador/Asegurado, Las consocuonc¡as de un
acto de ¡mprudonc¡a temoraria o negl¡gencia gravg dsl
Tomador/Asogurado, declarado así iud¡c¡almente.

7. Los siniest os ocunidos como consecuenc¡a do temblores de
t¡erra, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros feñómenos
sism¡cc o meteorológicoE de ca.ácter extraqrdinario.

8. Lc p.oduc¡dos antos do la primora pr¡rna pagada.
9. L6 Cal¡ficados por el ggbierno de la ñac¡óñ como Calam¡dad

Nac¡onal o catást¡ofe as¡ como epidem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenciaB de gue¡ras o dq otra6 circunstanc¡as

extraord¡ñarias y aquéllos otros supuestos que tBngEn la
consideración de luer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en ol
articulo '1.105 del Código C¡v¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicáble al presente seguro será la especifc¿da en la Base
Téc¡ic¿ del seguro en cada momento y puesla a disposioón del
Tomador/Asegurado por Ia erfidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y ¡ecargos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de pñmas debe.áñ hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con c¿rácler general, y salvo paclo en conlraÍio establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se real¡zará mediante doñicjliación bancaria de los recjbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deb€rá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde auilorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será porcuenla del Tomador/Asegurado cualquaer gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únjca, el seguro no enlraá en ügor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de
srnieslro.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá reali¿ar las
modifc¿c¡ones que se establecenen elpresente apalado. Estas modificác¡ones
una vez nolifcadas yaceplada§ porla Entidad AseguGdora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qr€ una vez firmado por el Tomador/Asegurado surlirán efeclo desde e¡

día de la solicitud.
Anulacióo del Sqguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de finarciación vrnculada al seguro dará lwar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no con§umida menos el importe conespo¡diente a los recárgos e
impueslos satisfechos. Una vez realzado el extomo de la prima, la Erúidad
Asegu.adora quedaÉ liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
extingúido elconlrato de seguro
Modificac¡ón de la suma assgurada. La amortizadón anl¡cipada parcial de¡
préstamo dará derecho a, Tomado/Asegurado al reembolso de la pade de la
prima no consúmida conespondienle a la pane amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, mntinu¿ndo vigente el presente contralo de seguro poa resto del
importe del préstamo pend¡enle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento coñ las nuevas condic¡ones
de la póliza tr¿s la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El prcsenle seguro tendÉ la m¡srÍa duración que la operación de fnanc¡acjón
vinqllada, estableciéndose uñ penodo mínimo de duracrón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslanle a lo anleñor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contr¿taclón sumada al número de
años de duEción de la operación de financiación vinculada ño podrá dar c¡mo
fesullado más de 65 años.

La cobertu.a terminará y el derecho al cDbro de las prestac¡ones cesará en
el momenlo en que tenga lugarelprimero de los siguienles eventos:

a) ta fecha en la cual todas las cant¡dados deb¡das por gl Te
mador/Asegurado a la ent¡dad prestambta por el Cgntrato
de Finañciacióñ vinculado a gsta pól¡za ds s€guro fueran rs-
embolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fscha dotom¡nac¡ón dql Cont¡ato de F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a €sta póliza, aunque no se hub¡sran rs-
ombolsado tgdas las canüdades deb¡das en v¡ñud del
migmo.

c) Lafqcha on que el Conbato de F¡nanc¡ación vinculado a qsta

Póliza de seguro tefm¡ne por cualqu¡er causa.
d) Lafucha en la cualel Aeegurado alcanco la €dad de 65 años,

o sn la fucha en la quo §s cese en toda actividad prof€Bional
rqmunsrada, o en la fgcha do jub¡láción o do pre¡ub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea §u causa, excepb para la garantia de
hospitalizac¡ón.

o) La iocha do fallecimiento o de d€clar¿c¡ón delestado dq ln-
capacidad Pefmanento del As€gurado en cualquiera d9 sr¡g
g.ados o Gran lnvalide¿

0 La f6cha 6n la que 9s prodr¡zca una subrogác¡ón, cesióñ de
la pos¡c¡ón o ct¡alquier transm¡sión de los dsrechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que ¡ntervion€n en ol Contfato de F¡-
nanciación.

g) As¡m¡smo, la cobortura tgm¡rEá en la focha en la quo el
Asegurador haya pagEdo ol númqro márimo de Pr6tacio.
nes consocut¡va§ o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalizác¡ón y/o Pérd¡da f€mporal lnvoluntar¡a de Emplso
que se han ñjado en ssta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIóN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el súpuesto de amortizacjón
total ant¡cipada de la operación de fnancjac¡ón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en e¡ apartado 8
de las preserfes Condicioñes Particulares
En el grpuesto de resc¡sión anlic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolvréndose la
parte de la paima no mnsum¡da correspondiente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes c¿sos:

. Por agravación del desgo. Una vez comunic€da esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato e un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o recha¿arla en un
plazo de quince días. franscurido dicho plazo, en cáso de silenc¡o o de
rechazo la Enlidad podÉ advertir de n¡levo al Asegurado, dándo¡e un
nuevo p¡azo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguieñtes comunicará al Asegurado la rescisión def¡nitava. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescindir el contrato comunicándoto por escrito al
Asegur¿do der¡tro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación de¡ riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Cor¡tr¿to
de Seguro s¡ por culpa del tomador ¡a primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha s¡do a su veñcimiento, el asegurador tiene derecho
¿ resoiver e, contrato o a exigir el p¿go de la prima debida en via ejecLrtiva
coñ base en la póliz¿. Salvo pacto en conlrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedaÉ
liberado de su obl¡gación.
Si elconlrato no hubiere sido resuelto o extinguido conloÍme a los pánafos
anteriores. la cobe(ura vuelve a tener efecto a ¡as veinticualro homs del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo establsc¡do sn el arthulo 22 de la Ley ds Contrato dq
Seguro las partoE puoden oponerss a la pró¡roga d€l coñtrato med¡anto
una notifcac¡ón Bscrita a la otra parte, efecfuada coñ uti plazo de dG
meses de anücipac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando ¡a opos¡c¡ón a la próroga sea sjqrcitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opqs¡ción a la
prórrogá sea e¡ecutada por el Tomado/Asegurado.
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NAT|TRALE:A oEL ilESGo CUBIEFTo Nov¡lá
COIICEPfO PON EL CUAL SEASEG

I1.- PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima Única no se ha

hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestacione§ descritas en la presente pó¡¡za el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobañte del pago de la

conespondiente cuota del préslamo.

La Enlidad A5eguradora garant¡za el abono de las preslaciones cont¡atadas en

las condiciones que se establezcañ en las Condicioñes Partic¡llares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá dasponer que sus médicos, inspedorc§ o

empleados visiten al Tomador/A§egurado, debiendo permitir a §u vez el

Tomador/Asegurado o sus lamiliares dac¡as v¡silas, como cualquier

avefiguac¡ón o comprobacjon qLre la Entidad Aseguradora considere necesaria

El incumplim¡ento de estos deberes se erienderá como renuncia al cobro de la
prestacióñ, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del

médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacjdad TemporéI.

La doqrmentacjón que la Compañía §olicitaÉ al Tomador/A§egu.ado en c¿so

de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En le aoeñura del s¡nlostro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.. Carta de notrficación de desp¡do de la empresa en papel de la empresa y
debdamente flmada v sellada

- Certifcado de Empreba y dos úllimas Mminas debidamente frmado y
sellado.- Desqlose de Ia lhuidación e indemñización etectuada por la empresa. en
papélde la empre¡a y debrdamente frmado y sellado.

- Juslificánte comsoondrcnte al rnoreso de la indemnEacjón.
- En c¿so de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judicial.
' En cáso de E.R.E., autorización administrativa y comunic€cjón de la

emoresa allrabaiador.. Carta del SPEÉ aceplando el pago de la prcstación con el periodo
reconocido.

- Redbo del oéstamo Daaado a la fecha del sinE§lro.
- Juslificanle de Ia titúlañdad de la cuenla banc¿ria donde rngresar las

orcslaoones.
- bualourer otra doct¡menlac¡ón sustrluliva de la anlenormente relacronada o

que sba necesaria para vedfcar su vahdez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estto
- Just¡flcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En le so€rtura del S¡nigstro:
- Copia leo¡ble del DNUN¡E.
' Vida labo¡al acluali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ¿jena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditatavo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la

Seouridad Soc¡al v último Daqo.
- Pañes de bata qúe acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedrdo poi la Seguridad Sooal u Organrsmo Competenle. que
iuatúouen al menos 30 dias en incaDaodad.

- i+storial Clínico o Certificado Medrco donde se delalle la fecha de
d¡aoñóstrco v causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcádo
se -hará conilar esoecifcamenle sr exislen antecedenles relaoonados
con las cáusas de la rncapacldad y las techas de dragnóstico de las
mismas.

- Además de lo añterior en caso de Hospitali¿ación infome de ingreso y
alta hospitalana

- Además de lo antertor en caso de Accldente copia completa de las
diliqencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emildo por la
emiresá si'se lrata de un ¿cqdente laboral.

. Rec¡bo del oréslamo oaaado a la fecha del sin¡estro.
- Justificanle de ta lituiari¡ad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

orestaciones.
- tlL:alourer otra documentacón sustilutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verific¿r su valdez o alcsnce
Fn lá continueción del s¡n¡sstto:
:---Páit¡s d-e-cñf ññE¿rxGJá-fala penód icos.
- Recibo del péstamo pagado dél mes que corEsponda.
HOSPIÍALIZACION

- Historial Clinico o Certificado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c¿rtificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fecha§ de daagñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del péstamo pagado a ia fecha del siniestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingre§ar las

prcstaciones
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anterioñÍenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance.
En la cgnt¡nuac¡ón del s¡niestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda
Si fuera proc€dente el rechazo de un §iniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repelira su eleccjón

conlra el Tornador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los interes€s legales que conespondan
El pago de la Prestac¡óñ sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la doormentacióñ y las pnrebas reqlleridas, por pa.le del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación. elAsegúrador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez qL¡e la Entidad Aseguradora, haya recjbido las pertanentes pruebas de

que el fomador/Asegurado sehalla en alguna de las situac¡onesde lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Eñpleo fjadas en ¡a definioón eslablecida

en la preseflte Pól¡za, pagará la suma a§egur¿da con los lím¡les establecjdo§ en

la página pr¡mera de las presentes Condicione§ Paniculares y sin peiuic¡o de

que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento dereclamación desde

et momenlo en que se encuentre en situacjón de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvduntana del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lnc¿pacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hosprtali¿ac¡ón,

o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de

que se encuertra en dicha situac¡ón.
. La fecha en Que ¿ Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestacrones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospital¡zacióñ que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaoones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Asegu.adora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condicjones

Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 2Ol2015 de ordenacióñ, sL.lpervi$ión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asi como §us derechohabientes, están facultados para

formular quejas y reclamacione§ anle elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección Generalde Sequros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44,28046 Madnd y con página web:

Áseguradora, si consideran que ésta realiza práctica§ abusivas o

lesiona los derecho§ derivados del contrato de seguro

123 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será impre§cind¡ble acreditar haber fomulado las
queias o reclamaciones, Éreviamente porescrito alÁrea de Proteccaón

del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o qúe haya

transcuñido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12 4 El Area de Proteccióñ del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en

Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico orolercioñdelcliente@cnooarlners eu lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacjones le sean fomuladas por las personas

anteiormente mencioñadas, en primera instancia y tla§ §u resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A DEFENSOR' S.L..

domiciliado en c^y'elázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfno 913104043

!',\!!V dq§fp mineco es/reclam /index aso contra la Entidad

Fax 913084991 reclamacrones dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

PEñ¡ /d. r0

En la aDedura del siniestro:
Copia legible dei DNI/NlE.
Vida labóral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca. informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitido por la

Tesoreria Generalde la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especifcaciÓn de la hora de entrada y salida

del centro hosp¡talario que justifique al menos ; d¡as de hospitalización.
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instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emila y que tengan c¿rácter vinculanle para CNP PARINERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solúc¡ón de conflictos,

. nia la protección administrativa-
El Area de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que eslará
a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la ',!eb de la Entidad
Aseguradora, y que les seaá f¿cililado en cualquier momento.
13,- CLÁUSULA oE INFORMACIÓN soBRE PRoTEccIÓN DE DAToS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De mnfom¡dad cln ¡o previsto en la nomaliva ap¡icable en materia de
protecqón de datos, y especia¡mente en el Reglamenlo lUE) 2016/679 del
P¿rlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relat¡vo a ¡a pmtecc¡ón
de las peñonas físicas en lo que respeda al tratamiento de datos person¿les y
a la libre crrculación de estos datos y por el que se derog¿ la Dieciiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de mar¡era expresa. inequivocá y precisa de ¡o sigú¡enle:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
REsponsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info rnformacrón adrcional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus dato6
Final¡dad Prinq¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contralo de seguro.
+info: infomación adlcional
Leg¡ümación para el t¡atam¡ento de sus dato6
La ba6e l€gal para el tratamienlo de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
doseguroen lo3 térm¡nos que figuran en las Condicjonesde la Póliza, asicomo
en lá Ley de Contrato de Seguro y Ley ds Ordenación, Suporvisión y
Solvencia de ent¡dades aaeguradolas.
+info informacrón adicional

Dest¡natari06

Sus datos podÉn sercomunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguGdoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de servic¡os relaqonados

con el corlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la prcstac¡ón de algún servicio relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoÍas de sin¡estros con quien CNP Partners h¿y¿
extemalizado dichos servicjos, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
mmpromete a suscribir el coÍespoMiente crntrato de trdtamiento de datos.

r' [4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contlalo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las oblagac¡ones de supervisión y/o para gesl¡ón administrat¡va y geslión
centralizada de reculsos infomáticos.

Ttansferenc¡as lntemac¡onales prsvistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios info¡máticos de CNP ParlrErs.
+info: infonnación adicional
Oerechos
Acceder, redific¿r y suprimir los d¿los, asl como otros derechos como se exp¡¡ca
en la infomación adicional.
+info informac¡ón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOERE PROTECCION DE OATOS
RsspolEable del tr¿trmiento dssus datoa
Oatos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡/adrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónicot atencaon@cñppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod es(Acnooarlners eL¡

Final¡dad dql tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratáños sus datos?

En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad Principal", los Datos pelsonales serán
tratados paral
. Valorat seleccionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizac.¡ón del test de idoneidad y conveniencja, así

como en su caso manlener actualizados sus dalos para este f¡n;. Suscribir, cumpliry exig¡r elcumplim¡ento delcorúrdto de seguro;
. Gestjonar y dar seguimienlo administrat¡vo al contrato de seguro hasla la

extin.jón de las oblllaciones juridicas de las partes baio elmismol. Pr$entar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitrr rec¡bos relativos a las mismas,

. Tramit¿ción de los saniest.os (incluyendo prestación de servicios por
lerceras empÍesas mntratadas por CNP Parlñers para el cumpl¡miento del
mrtrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac.ión de
los s¡niestros a través de las empEsas a las que se hayan elemalizado
tales fuñciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e inversiones;. Reali¿arevaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posiblefraude de foma orevia
a la susqipción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta de¡ inleés legitimo qL¡e

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos personales

con ficheros comunes para evitar fraude eo el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en ta Ley, incluyendo aquellas que
ob¡iguen a la Entidad Aseguradora a identil¡car al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal:

. La realización de esludios de témic€ aseguradora en anátisis de merc¿dos
objetivos y perli¡ados con fnes actuariales para la deteminaclón de la prima
en la s¡rscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos info¡málicos
(aplicaciones, serv¡dores incluyer¡o aqué¡los que estén en ta nube) o para
fnes adminislrativos intemos dent.o del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Parl¡€rs.

. Remitide comun¡caciones comercjales sobre los productos de CNp
Parlners similares a los contEtados a través de coneo poGtal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos adic¡onales podemos real¡zár?
Adicionalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tralados pala remjtirte ofertas

comerciales de CNP Pannes por medios electrónicos, asi como
¡nfomación sob.e productos d¡st¡nto$ a los contratados. informacjón sobre
las acc¡ofles de market¡ng que CNP Partners vaya a ¡levara cabo (er¡tre las
que podrán ñgurar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, @ncuGos, eveñtos de
cu¿lquier tipo y temática), la real¡zación de encueslas de satisfac.ión y
envío de newsleters (todo ello inctuso pormedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados par¿ la elaboración de
peffiles con lines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necEs¡d¿des y, en su caso_ y entre olras, adecuar las
comunicaciorÉs cofierciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto üempo trat¿r6¡nos sus datos?
Los datos personales poporcionados se conservarán mieñtras se mantenga la
re¡ación mercantil, salvo que aevoque su consentimiento o se hub¡em opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durarfe el plazo de
conservadón legalmenle establec¡do. Puede consultar en qlalqu¡er momento
dichos pla¿os enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico eslablecidas en Dalos de contacto de¡ Resporsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentim¡enlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas come.c¡ales de CNP Partners por medios elecirónicos, así como
¡nformación sobre productos dist¡rfos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo {eñtre tos
que podÉn fgurar, campañas, proyedos, soleo§, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temát¡cá). la realización de enclestas de satisfaccjón y
envio de newsletters (todo ello ¡ncluso porrÍedios eledrónicos)./ S¡ ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboracjón de perfles
con fines @mercjales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunic€ciones comerc¡ales, diseñar prcductos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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IAIURALEZA oEL RIESGO CUBERTO No Vna
CONCESTO POR EL CUAL SE ASE(JJRA FOIfu6NI'PEPA

Los tÉtamientos establecidos en los dos pánafos antedores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecjdo en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

dalos?" indicado en este doclmeñlo de ¡nfo adicional.

Leg¡ümación para eltratam¡onto de sus datos
¿Por qué podemos trabr sus datos persoñales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datc6 o a que sean tratados, no será posible

la c€lebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adi.jonalmente, sus dalos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusL¡la del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comercialesde CNP Panners pormedios electrónicos asicomo infomación

§obre produclos d¡stintos a los contratados. para informarte sobre acciones

de markeling (entre las que podÉn fgurar c¿mpañas, proyectos, sodeos,
concuEos, eventos de cualquier tipo y temáfca) y/o reali¿ación de

encuestas de satislacción y newsletters (todo ello induso por medios

electrónicos). sus datos serán tratados para dichas finalidades.
r' Si ha aceplado. la cláusula para el lratamiento de sus dalos para la

elaborac¡ón de perfiles con llnes comercjales y de maúeting con el obieto

de conocer sus preferencjas y necesidades y. en su c3so, y entre otras.

adecuar las comunr€qones comerciales, d¡señar produclos en base de

dic¡as prefereñc¡as y nec€sidades.
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de ona obligacjón

tegal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que al contrato de

seguro suscnto, entre otras. la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo. Ley de Mediacrón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de serücios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201935 de la Com¡sión,

de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la D¡recl¡va 2009/138/CE, así

como los Reglameñtos comunilarios de ejecución de sdvencia ll, Direclava UE

2016/97 sobre distrjbución de Segurcs. Reglameflto UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los productos de ¡nversión miñorista vinculados y los productos de inversiÓn

basados en seguro§, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglarnento §obre la in§trumentaciÓn de los

compromisos por pensiones de las empresas con los taabajadores y

benefciarios, así como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exjsta un inteÉs legilimo por

parte de la aseguradora.
Dest¡natados

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásdelo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de los dato6,

sus datos se van a @municar a las empresas delgrupo alque pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte inlormación comercjal sobre produclos de seguto,

intermediacjón a través de ¡ntemet, y planes de pens¡one§, ¡nform¿rle sobre

acciones de markeling (entre las que podrán flgurar c¿mpañas, proyedos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y lemática) a5í como envío de

nevisletters, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e{ail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS.

Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicádos en caso de cesióñ de cartera,

fusión, escisión y transformacjón.
La transferenc¡a lntemaciona¡de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará acabosiempre ycuando las mismas estén ¡ncluidas eñ elámbito
de las Nomas Corporativas Mnculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equ¡parable al español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos adualizada la información sobre lran§ferenc¡as inlemacionales
que se vayan a realizar en un fúuro en nLlestra v,eb'

https ://r,r!wr. cnppanners.es/pol¡tic¿te-privacidad/
oerech06
¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP PartneG está trataÑo datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos petsonales

(derecho de acceso) así como a sol¡citar la redilicadón de los datos inexactos

lderecho dg rectificación) o en su caso, su §upresión cuando, eñtrc otros

molúos los dalos ya no sean ñece§arios para los fines que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En deteÍninadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitación del

lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
t¡atam¡ento).
En deteñÍ¡nadas circúnstanc¡as y por rrotivos ielacioñados con su
s¡tuac¡ón particular, 16 ¡nterssados podrán oPone6q al tEtam¡ento de
sus datos. C P Parhers d6iará de t atar 106 datG, s¿lvo que obedezcañ a

mot¡vos legiümos o 9le¡ercic¡o o defensa de pos¡bles rsclamaciones.
De igual modo, liene derecho a revocar sL.l conseñtimiento (derecho de

revocac¡ón del consonümicntq)
En elcaso deque solicite la portab¡l¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora

(derecho a la po¡tabilidad de los datos), se podrá reali¡ar, perc siempre que

.,umplan con los requisitos para que se pueda eiecdar Ia misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa

la platafoñna para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán

realizarsi afectan a dato§ de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer todos eslos deaechos a través de la siguiente direc4ión de e_

mailr gdpr.es.peticion@mppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

releción con sus datos.

Si prefere enviamos su pelición por coneo ord¡narioi

CNP Partners de seguros y reasegums S.A.

SeMcio de Atendón al Cliente

Carrera de San Jeronimo no 21

28014 N,ladrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone eñ contacto con nosotros en relaclón a

la protecc¡óñ de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a strs peticiones o quiere presenlar

una reclamaciÓn lo puede hacer a lravés de email
protecc¡ondelclient-.@cnooaftners er, o a lravés de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido al Área de Prolecc¡ón del Cliente. Eñ todo caso,
puede acld¡r a la agencja española de protecdón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página \¡,eb plrede encontrar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos le adjuntamos un link a su página v,Eb:

httpsJ/wlvw agpd.es/portah¡ebagpd/index-ides-idphp.php

EUROGqJA RURAL I¡EDlaclON oPEFADoR oE M,{Cq SE«lRos \lNcur Do s.L iMro d .¡ R.g-h Anñhat'no E pe¡ d' ffi¡t&6 
'b 
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tñ**=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos !L¡ROCAtA

iDIB¡€ 0E L AIEGUMoonA: CNP FARIEFS 0E SEGIAOS Y RE¡ÉEGURoS Sá., doñb¡irr. r c.rér. r,. sá J{óñiñ. 2t - 2&r1 Md/{t (E¡pr\4
xEDl 0!i: EURoCAJ RUML MEoL{C|ÓN 0r.6dor d.oers.r!ú! Vi@l¡do SL d doñÉi€.n dM.rF,2 - {5e1Io(EOO (ESPAMI

NATUFALEZADELRES@ CUB¡ERÍo r,h V'd¿
co}¡cEpro poREL cual sEAs€cuRA. porcEntaprop,a

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENIE LA INFORMACION QUE A CONTINUACIOT{ SE DETALLA Y, EH EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos TRATAMtEñTos DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTINUActóN:

> Debs autorizar ol uso do Sus datos de salud on caso de sin¡gstro. oara la tram¡lación. oeritación v liouidac¡ón dal mismo. dado que de
lo qontrarig no se ogdrá e¡ecutar elcontrato:

D Acepto. conlorme a lo anlerior, altratamienlo de los dalos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la lramilación y liquidació¡ del siniestro

Si acepta Io siguiente, sus dalos podrán ser tratados para aemitirle oferlas comerciales de CNP Parlners por medios e¡ectrónicos. asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contralados, infomación sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo de
cualquier tipo (entre otaas, campañas, prOyeClOS. sOrteOS, Concursos, evenlos de CUalquie. tipO y temática). la realizacidn de eñcuestas de satis
facción y eñvio de news/e¡te/"s (lodo ello incluso por medios electrónicos)

E Aceplo el lratamiento de mis datos para recibir ofertas come.ciales por nedios eleclrónicos, información sobre productos dislintos a los con-
lratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envio de news¡etters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

Si acepta lo srgurenle, sus datos podrán ser comrlnicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNp panners, para qLte le puedan olrecer
rñiormación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cúalquier tipo (entre olras, campañas proyeclos
sorleos concursos. eventos de cualquier tipo y temálrca), asi como envio de newslefterS por cualquier medio {entre otros, postal. teléfono. e-
marl). +info: información adiqonal

¡ Aceplo la comunicación de rnis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de markelrng y
recepción de newslellers (por cualquier medio).

Si acepla, sus dalos podrán ser lratados para la elaboEcióñ de perl¡les con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en §u caso, y enke ollas. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñár produclos en base de d¡chás preferen-
cias y neces¡dades.

O Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con llnes comercjales y de marketjng.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y AÉñdices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, on su con¡unto, const¡tuyen el Contuato do Seguro, carec¡endo de valor y olecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PART¡CULARES. En caso de d¡scropanc¡a entre to
est¿bloc¡do eñ las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado on las cONDICIONES PARTICULARES, prevatecerán éstas sobre aquél¡as, satvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos cooúa la loy, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos ds pleño derecho, lgualmgnte las presentes
CONDICIONES PARÍICULARES son emitidas tomando como baq las declaracionss doltomador, el cuestionar¡o mód¡co o en caso de seras¡requerido
por la compañ¡a asogumdora de acuerdo con las pruebas que so consideren necesarias pala una corecla valoraqión del ¡bsgo.
A los efectos de lo dispuesto en los añiculos 122 y '124 dél Reglamento do ordenación, Sup€rvBión y solveñcia de las Ent¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 do nov¡ombre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro Econoce hab€r rocibido, on la
ñisma fecha y con antor¡o.¡dad a la celebrac¡óñ dol presente contrato, Nota lnformaüva comprgns¡va de todos los aspectos rolativos alpr6enteseguro
que so contemplan eñ los citados preceptos roglamentario,s-
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUE|¡EREN EMIfIDO CON ANIERIORIDAD.

Leklo y confolme,

Hecho por duplicado, en 10 hojas ¡nsoparables exp€didas por ambas caras, en BURGOHONOO a 05 d6 Agqsto de 20l9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

EUR@AJA FUR¡LMEILACIONOPEFADOR OE EANCC SrcUROS VlMLlUoo S L, nsib .ñ .l R.g{tÉ Adñ n¡td¡o E!p..ü d! dr.dr.dor6 d. *§!@ 6ñ tá da. OV¡037 _ CtF 8456.¡6

CNP PARTNERS O€ SEGUROS Y REASFGI]ROS s.a.-crdados.nJnj^iD21,2É014r,rADRrD(EspañA)-T.¡¡915213!¡0.F,3¡915?13,«)1-
R.M & i¡¿¡rb rom¡ 319 lbrc399l c." dol LbE d. Soc¿d4! rot. 195 h.r. ¡! 38 230. h!. lq Mt A 23534:45 ClroAd¡rá.DCSÉP ¡¡659-60001

O. Santiago Domingusz Vacas
D¡rector General Adjunto



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandátc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 00041 900000051 5701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

LAURA HERNANOEZ RASCON CALVO

DATOS DEL DEUDOR

SWFT / BIC

BCOEES M0Sl

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif icac¡ón del Acreedor
frednot ldenttf¡er

AvtSO tMPORfANfE: tt deüdor qucd¡ irrorm¡do que, el rd.nr¡fk¡dor delA(reedor refeEn(i¡do .n .r¡r M¡nd¡Io puedé d¡f.rir. por el camblo d€lCódigo de N.gocio 6ú110)

in(tuido .n .t mirño, con .t uritiz¡do por elA(re€dor e'l la q.n¡ór d. adeudos SEPA.on !u Eñtld¡d Finár(terá, sln que erto lmplhur vari¡<¡ón en h id.nrid¡d f¡rc¡ly1o l€9ál

del ,ñlsr¡o, nl p.rJul(¡o ¡lguño en los iñt.r.seJ d.l drudor.

Nombre d€ la cell€ y núm€ro
Streét Neme and ¡tuñbe, ofthe Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

códlgo postal / Ciudad
Postal Code / City

280,I4 MADRID

Pals

ESPAñA-sPArN

Mediante la firrna del presente formulario de Orden d€ Oomiciliacióñ, u3ted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñanciera, para ¡de!¡dar en su cueñta los importes que !e devengueñ aomo conse(ueñcra de este contrato y, asimismo. autoriza a su e¡tidad

financiera para cárgár en su (ueñta tos importes debidamente not¡f¡(ado. por CNP PARÍNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como párte de sus der€chos, el

deudor está l€gitimado al r€eñbolso por su ent¡dad en los términos y condiciones del <ontrato suscrilo con lá misma. La soli(itud de reernbolso deberá

efecluarse d€ntro de las ocho s€manas que rigueñ a la fe(ha de ad€udo en cuenta. Pu€de obtener informa(¡óñ adicional sobre sus d€rechos en 5u entidad

Oy tlgn¡ng th¡i ñendáte fo.ñ, róu authot¡.. CNP PARTNERS de segurot y Reateguri, S,A,to senrl iñltuct¡ons @ /ou. bank ¡o debr you.¿..ount the añoudts th¿¡ a<(te as a resuh

ftoñ the dare on pb¡<h /ou.e..ount w¿s deb¡ted- Yout t¡ghas.egadlñq the ñendeteeft explz¡ñed in z s¡akmnl úat you an ob¡a¡n frcn yout b¿nk,

fipo de pago: Pago recurrente
Type of payment: RecuÍent payñenl

Lugar FQcha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMYYW)

F¡rma del deudor
S¡gnature of thP Debtor

06/08t2019

Ejemplar para el Acreedor

I

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN .,ERÓNlMo, 2I 28014 MADRID

Please, return to Creditor address

aNPPARfNERSD€SECTROSIREASECUROSSA-(md!d.S¡nJúóiiño.II_2*lrlllfAt)¡lD
R M dc ñk¡n¡d. ioño,t,rlr.lt ó l9rl § lt &l L'b'o d. Sd'cdt¿6. lolo I'ri hór¡ n" l'l l3o I

l€spr{ñA)-f *lr9l5lrl,rrxr F r¡,l'i)15?r1¡01s\nr.nDp.ússcs
E la),JlF Azlirt4ir5 a'l¡\.,\dm¡. DCSFP: Coi5{rqrrrl

CNP PARTNERS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IBAN ofthe Debtor

ES37 3081 0419 7 532 7 571 9312



ñ RTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debia M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Referene

206833081 0004r 900000051 5701

Nombre d€l Oeudor/e5
Nañc of the Debtor(s)

LAURA HERNANDEZ RASCON CALVO

Número de cuenta IBAN del D€udor
A..ount number 18,4N of th¿ Debtot

ES37 3081 0419 7532 7571 9312

5MFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A(eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldéntificeción del Acreedor

avlso IMPORTANTE: E¡ d.udo. qurd¡ inroíñ¡do qur, .l ldenl¡fic¡dor delA<reedor referen.hdo en ért. M¡nd¿ro pú€d. diLí., por .l (¿mbio det Códtgo d. N.gocio (Surdo)

d.l mÉmo, niperjúi(io alsuno cn ios lnt€¡es€r d€ldrudor.

Nombre d€ la calle y número
Streel Nañe and nu¡nbet of the Cred¡lor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
Có.rlgo postal / Cludad
Í'ostal Code / C¡ty

280,l4|\,iADRlD

Paír

Couhtry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañt€ la firma del pr€se¡te formulario de Orden de Domicr¡iación, u.ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes ¿ su
eñtrdad financ¡era, parn ad€udar €n su cuenta los importes que se devenguen como aoñsecuencia de este contrato y, aslmisño, autori¿a a su entidad
finan(¡era para cargar en su (uenta los importes debidameñte no¡ificados por CNP PARTNERs de Seguros y Reas.guros, S.A. Como parte d€ su5 derecho!, e¡
deudor está leg¡limado al r€embolso por su entidad €n los términos y condi(iones del (ontrato sus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efeduarse deñtro de la! o(ho 5añanas que siguen a la fecha de ad€udo en cuenta, Puede obteñea informa(ióñ adicional sobre 5u5 derechos e¡ su ent¡dad

of you..¡gh¡s, fou ¿re ehthled ¡o a.efund ftum Pur ha¡k únd.r lh¿ t.ñ5 rod nod¡t¡oit of your agreñen¡ shh your ttak. A rélu\d must be.ta¡¡r1ed whh¡n e¡ghr w¿ekt q.tt¡og
f¡oñ the d¿te oD sh¡.h fout e..ouñt w¿s debied. Your r¡gh¡t rcg¿d¡ñg ¡he mand¿ré eré expLincd ¡i a |t¿tement üat you.ah obrajn trom you, bank.

Flrma deldeudor
Stgñature of the Debtot

fipo d€ paqo: Paqo recurrente
Type of paymen| Recuténa paynent

Lugar F{chá (DDMMAAAA)

DaIe (DDMMWW)

06/0812019

Ejemplar pañ el Deudor

CNP PART,\ tRS DE SIGIIROS Y RÉASIt(ilRoS. § A - ( a&'a & Sm l§oim 2 I - ¡tol.t MADRTD (ESPAñA) - T i i,t, | 5:4l.tUu F ,.1¡, Lil¡l.l¡r I s ( § cMrñE\ 6
R M dc Mrd'd úorE.l lle.libro ls§l.s l'&l !6¡0,L Sdi!¿átlB fdD l9j hqo n" 3l¿ zrll lns lL NIt A.l8tl,¡l.li. Ct¡r. 

^llñr, 
Du\rp C[s!e<jrd)i


